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Expediente: P.A. HUPA 41/25 – Lentes intraoculares y otras prótesis oftálmicas 
 

 
Habiéndose advertido errores de mecanografía en la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, punto 3 (página 5) del procedimiento abierto HUPA 41/25 – suministro 
de Lentes intraoculares y otras prótesis oftálmicas -, esta GERENCIA, en virtud de las atribuciones 
conferidas por la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 
17/09/2021),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Subsanar los errores de  mecanografía existentes en la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, punto 3 (página 5) del procedimiento abierto HUPA 42/25, de la forma 
que a continuación se indica: 

 

Donde dice:  

Lote Cod. Descripción 
Cantidad 
24 meses 

Importe ud.  
Sin IVA 

iva 
Base  

Imponible 
IVA 

Importe 
Total  

2 027756 
LIO Cámara Anterior para 
Afaquia de Anclaje Iridiano 

10 180,00 10% 1.800,00 180,00 1.980,00 

3 035144 
Lentes intraoculares para 
afaquias que no tengan soporte 
capsular 

16 105,00 10% 1.680,00 168,00 1.848,00 

10  

Implante para cirugía angular de 
glaucoma, que permita abrir al 
menos un conducto en la malla 
trabecular que facilite el 
descenso de presión intraocular 

50 950,00 10% 47.500,00 4.750,00 52.250,00 

Debe decir:  

Lote Cod. Descripción 
Cantidad 
24 meses 

Importe ud.  
Sin IVA 

iva 
Base  

Imponible 
IVA 

Importe 
Total  

2 027756 
LIO Cámara Anterior para Afaquia 
de Anclaje Iridiano 

22 180,003273 10% 3.960,07 396,01 4.356,08 

3 035144 Lentes intraoculares para afaquias 
que no tengan soporte capsular 

32 105,054545 10% 3.361,75 336,17 3.697,92 

10 040412 

Implante para cirugía angular de 
glaucoma, que permita abrir al 
menos un conducto en la malla 
trabecular que facilite el descenso 
de presión intraocular 

46 949,090909 10% 43.658,18 4.365,82 48.024,00 

 
Esta rectificación no afecta al valor estimado del contrato ni a la fecha fijada para la apertura de las 
proposiciones económicas.  
 
SEGUNDO.- Remitir la presente Resolución al Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid. 

 
      Alcalá de Henares 

  La Gerente del Hospital Universitario Principe de Asturias 
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